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1 Objetivo:

1.1 Establecer el procedimiento para la configuración, operación, extracción y procesamiento
de datos GNSS (Global Navigation Satellite System) mediante metodologías de levantamiento
con equipos de medición satelital, garantizando la precisión, confiabilidad y trazabilidad de los
datos.

2 Alcance:

2.1  El presente procedimiento establece los lineamientos técnicos y operativos para el  uso,
manejo,  verificación  y  control  de  equipos  GNSS  utilizados  en  trabajos  de  levantamiento
topográfico realizados por la Sección de Ingeniería Forense. Aplica a trabajos GNSS realizados
con metodología como:

2.2.1 Levantamiento topográfico GNSS, mediante Base–Rover RTK.
2.2.2 Levantamiento topográfico GNSS, mediante RTK por red (NTRIP).
2.2.3 Levantamiento topográfico GNSS con navegador multifrecuencia.

3 Referencias:

3.1 Manual del usuario de equipo marca Spectra Precision, modelo SP80, SP-85, SP-100 y
Survey Pro. Office, Trimble Business Center o similar
3.2 Manual de usuario de equipo marca Garmin, modelo 62sc o similar.
3.3 Criterio aplicado para verificar el adecuado funcionamiento de dispositivos GNSS.
3.4  Los equipos GNSS son Calibrados.

4 Equipos y Materiales:

4.1 Equipos
•

4.1.1 Receptor GNSS Spectra Precision SP80, SP85 o SP100
4.1.2 Colector MobileMapper 60 (MM60) y MobileMapper 6 (MM6)
4.1.3 Navegador GNSS marca Garmin
4.1.4 Trípode con base nivelante y/o bastón GNSS
4.1.5 Radio UHF 
4.1.6 Tarjeta SD (si aplica)
4.1.7 Software de campo (Survey Mobile / Survey Pro / Origin)
4.1.8 Computadora con software Survey Office, Trimble Business Center, Base Camp y
Map Source.

4.2 Materiales 
•

4.2.1  Registro  de  chequeo  de  los  equipos  GNSS  “Navegadores  y  Receptores
Topográficos”.
4.2.2 Formulario de Inspección de Ingeniería Forense Tipo “A”.
4.2.3 Manual de uso de equipo.

5 Reactivos y Materiales de Referencia:
No aplica.
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6 Condiciones Ambientales:

6.1 Tormenta eléctrica: si se encuentra en un sitio abierto no realice ningún tipo de medición o
suspenda la inspección.
6.2  Fuerte  precipitación:  si  se  encuentra  en  un  sitio  abierto  no  se  recomienda  realizar  o
continuar con el proceso de medición, se deberá retirar el equipo y resguardarlo en un lugar
seco y seguro.

7 Procedimiento:

Revisión de los parámetros de precisión de los equipos GNSS
7.1  La  revisión  de  los  parámetros  de  precisión  se  realizará  cada  6  meses,  según  los
lineamientos establecidos por esta Sección, ver Criterio aplicado para verificar el  adecuado
funcionamiento de dispositivos GNSS, por la Sección de Ingeniería Forense; metodología:
7.1.1  Para  este  procedimiento  de  verificación  se  tomo  como  referencia  el  documento
ISO 17123-8, para la prueba y calibración de receptores GNSS, método de medición RTK.
7.1.2 Se realiza un área de prueba conformada por 4 puntos dentro de las instalaciones.
7.1.3 Realice la medición de los puntos como se indica en el documento.

 Nota N°1: Los equipos GNSS SI son calibrados por la casa fabricante durante su proceso de
manufactura, sin embargo a la fecha no se cuenta con una entidad que realice verificaciones
del estado de la medición de los equipos GNSS, la Sección de Ingeniería Forense implemento
un procedimiento para verificar que el equipo se encuentre en condiciones optimas, realizando
una  prueba  controlada.  Criterio  sobre  equipos  GNSS,  Sección  de  Ingeniería  Forense  en
respuesta a la consulta “Los equipos GNSS son Calibrados”.

Verificación del equipo previo a inspección en campo:

7.2 Previo a cada semana de gira se verificara el correcto funcionamiento del equipo en el
punto de control  de chequeo según se indica en el  libro “Receptores Topográficos GNSS”.
Ademas se tomará en cuenta los siguientes parámetros:

7.2.1 Verificar baterías cargadas (receptor y colector).
7.2.2 Revisar estado físico: conectores, carcasa, antena GNSS.
7.2.3 Confirmar firmware actualizado.
7.2.4 Verificar que el MobileMapper 60 o similar tenga el software de campo operativo.
7.2.5 Comprobar espacio de almacenamiento disponible, esto para poder guardar los
proyectos o caso asistido en campo.
7.2.6  Chequeo  de  equipo  registrando  los  datos  obtenidos  en  el  Libro  “Receptores
Topográficos GNSS”.

Procedimiento de levantamiento en inspección de campo.

7.3 Levantamiento topográfico GNSS, mediante base-rover RTK:
7.3.1 Verifique que el área seleccionada para la instalación de la base sea amplia y que
tenga un horizonte que no se encuentre obstruido por vegetación, edificaciones u otros
elementos que puedan afectar la señal de ser posible.
7.3.2 Verifique que el área de inspección cuente con la recepción de señal proveniente
de cuatro satélites o más.
7.3.3 Encienda el colector de datos e ingrese al software correspondiente, proceda a
crear un trabajo nuevo, el cual utilizará el número de referencia interna dado en la
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Sección  “202X-00XXX-ING”  y  verifique  que  los  parámetros  como  la  proyección
cartográfica y unidad metrica sean los correctos.
7.3.4 Acceda a las funciones GNSS y verifique que exista una conexión estable mediante
Bluetooth con el ID de los equipos que se utilizarán. Proceda con inicializar la base
correspondiente y luego a conectarse con el receptor rover.
7.3.5 Calibre la burbuja de nivelación en la funcionalidad del dispositivo, configure la
altura del bastón y verifique que la cantidad de satélites sean los requeridos. Además,
chequee que los parámetros tengan un valor menor de 3 de PDOP , HDOP, VDOP y
precisión de la solución del punto. 
7.3.6  En condiciones  favorables,  el  colector  de  datos  indicará  una solución  de  fase
“Fija”,  lo  que refleja una adecuada recepción satelital  y  estabilidad en el  enlace de
correcciones.  Bajo  este  escenario,  mantenga la  medición durante  un mínimo de 30
segundos para garantizar estabilidad y confiabilidad en el posicionamiento.
9.1.7 En condiciones no favorables, el colector de datos indicará una solución de fase
“Flotante”. En este caso, se debe mantener la medición por un período mínimo de 2
minutos con el fin de mejorar la estabilidad de la solución y la consistencia del dato
registrado.
9.1.8  Una  vez  se  concluya  con  la  inspección  de  campo,  finalice  el  levantamiento,
importe los archivos registrados en el colector y apague los receptores GNSS.

7.4  Levantamiento topográfico GNSS, mediante RTK por red (NTRIP):

7.4.1 Poner en funcionamiento el colector de datos, verifique que se cuente con señal de
internet en el  área de inspección y proceda con la conexión vía internet 4G+ o del
celular al colector .
7.4.2 Ingrese al software correspondiente, proceda a crear un trabajo nuevo, el cual
utilizará  el  número  de  referencia  interna  dado  en  la  Sección  “202X-00XXX-ING”  y
verifique  que  los  parámetros  como  la  proyección  cartográfica  y  unidad  métrica  se
encuentre definida. 
7.4.3  Conecte  directamente al  receptor  móvil  GNSS,  seleccione el  tipo  de medición
“NTRIP” y luego seleccione la base de medición continua del registro nacional que se
encuentre más cercana.
7.4.4 Calibre la burbuja de nivelación, configure la altura del bastón y verifique que la
cantidad  de  satélites  disponibles  sea  superior  a  cuatro.  Además,  chequee  que  los
parámetros tengan un valor menor de 3 como el PDOP , HDOP, VDOP y precisión de la
solución del punto.
7.4.5 Verifique el estado del enlace de la base de medición continua con el receptor
móvil en cada medición realizada.
7.4.6 Chequee el tipo de solución antes de realizar una medición dependiendo de la
condición  del  sitio  sea  favorable  o  no  favorable  como  se  menciona  en  el  titulo
“Levantamiento topográfico GNSS, mediante base-rover RTK” apartado 9.1.6 y 9.1.7.
7.4.7  Finalizado  el  levantamiento,  exporte  y  respalde  la  información  del  colector,
verifique consistencia de coordenadas respaldadas con los puntos medidos en el proceso
de inspección de campo. 
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7.5 Instalación y operación.

7.5.1 Base para levantamiento RTK+Registro de Datos
1.1

7.5.1.1 Ubicar el trípode sobre el punto base.
7.5.1.2 Nivelar con precisión.
7.5.1.3 Montar el receptor GNSS.
7.5.1.4 Colocar la Antena
7.5.1.5 Medir altura de antena.
7.5.1.6 Encender el equipo.

7.5.2 Rover RTK+Registro de Datos y registro RTK por red (NTRIP)

7.5.2.1 Acoplar el receptor en el Bastón.
7.5.2.2 Colocar la Antena
7.5.2.3 Encender el equipo.
7.5.2.4 Conectar por Bluetooth 
7.5.2.5 Verificar que el colector reconozca el receptor GNSS o las CORS establecidas por
el Registro Nacional.

7.6 Extracción y procesamiento de datos 

7.6.1  Extracción  y  procesamiento  de  datos  para  levantamiento  topográfico  GNSS,
mediante base-rover RTK

7.6.1 Una vez finalizado el levantamiento topográfico GNSS y respaldada la información
en el colector, proceda a exportar los archivos mediante conexión Bluetooth o conectar
mediante  USB  del  colector  al  computador  y  en  “preferencias  de  USB”  indique
transferencia de archivos, proceda a abrir el software de trabajo Survey Office o Trimble
Business Center; El software de trabajo detectara de forma automática al dispositivo,
visualice  la  información  en  la  pantalla  para  asegurar  que  sea  la  correcta.  Importe
manualmente los archivos  grabados de la carpeta Spectra Geospatial Data al folder del
caso especifico en el almacenamiento interno del computador.
7.6.2 Antes de iniciar  con el  postprocesamiento,  envié el  archivo rinex del  receptor
usado  como  Base  al  sistema  de  calculo  del  Registro  Nacional
(https://gnss.rnp.go.cr/SBC/spider-business-center) para obtener coordenadas precisas
y en el sistema de coordenadas requerido.
7.6.4 Verifique según el caso de estudio si el método de comparación registral-catastral
esta referenciado un factor de escala de la superficie del terreno o a una proyección de
coordenadas especifica.
7.6.5 Cree en el software Survey Office o Trimble Business Center un nuevo trabajo,
con características métricas, establezca como proyección cartográfica CRTM05 y datum
CR-SIRGAS. Importe el archivo de trabajo y datos rinex de la base así como archivos
del  receptor  móvil,  utilice  la  base  como  punto  de  control  según  las  coordenadas
procesadas del Registro Nacional, postprocese las lineas base y realice el ajuste de red.
7.6.6 Con la  respectiva aceptación del  ajuste,  guarde el  archivo de postproceso en
formato PDF en la  carpeta del  caso para posterior  consulta  y  genere el  archivo de
trabajo  compatible  con el  programa de dibujo  asistido  por  computadora (CAD) que
cuenta la Sección de Ingeniería Forense.
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7.7  Extracción  y  procesamiento  de  datos  para  levantamiento  topográfico  GNSS,
mediante RTK por red (NTRIP).

7.7.1 Finalizado el levantamiento GNSS, respalde la información importando el archivo
rinex desde el receptor móvil al colector, exporte en formato PDF el reporte topográfico
original generado por el software de levantamiento del colector y de igual forma exporte
las  coordenadas crudas en formato CSV para que se  respalde la  información en el
almacenamiento interno sobre la carpeta Spectra Geospatial Data.
7.7.2 Proceda a exportar los archivos mediante conexión Bluetooth o conectar mediante
USB el  colector  al  computador  y  en “preferencias  de USB” indique transferencia  de
archivos. Importe manualmente los archivos  grabados de la carpeta Spectra Geospatial
Data a la carpeta del caso especifico en el almacenamiento interno del computador.
7.7.3 Verifique según el caso de estudio si el método de comparación registral-catastral
esta referenciado un factor de escala de la superficie del terreno o a una proyección de
coordenadas especifica.
7.7.4 Si el método de comparación registral-catastral se encuentra referido a un sistema
de  coordenadas  especifico,  proceda  con  la  transformación  de  coordenadas  según
plantillas oficiales del Registro Nacional. 
7.7.5 Si el método de comparación registral-catastral se encuentra bajo un factor de
escala referido a la superficie del terreno, importe los datos rinex y archivo de trabajo
del receptor móvil al software Survey Office o Trimble Business Center, calcule y aplique
el factor de escala a los datos de medición, exporte el archivo de trabajo compatible con
el  programa  de  dibujo  asistido  por  computadora  (CAD)  que  cuenta  la  Sección  de
Ingeniería Forense.

7.8 Método de medición con equipo GNSS Navegador, modelo 62s o similar.

7.8.1 Encienda el equipo, espere a que el equipo realice la búsqueda y adquisición de satélites,
indique  las  coordenadas  del  punto  en  el  que  se  encuentra  latitud,  longitud  y  verifique  la
precisión estimada por el mismo.
Verifique que se encuentra activa la función Track, Menú Principal, Configuración, Tracks.

7.8.2 Proceso de medición de puntos de interés en inspecciones.
Posicione  el  equipo  sobre  el  punto  a  medir  de  forma  estable  y  presione  el  botón  Mark,
posteriormente  presione  el  botón  menú,  y  utilizando  la  teclas  de  dirección,  seleccione
promediar ubicación y pulse Enter, seleccione Iniciar, pulse Enter, lea lo indicado en la pantalla
y seleccione con las teclas de direcciones (SI) y pulse Enter, hecho, pulse Enter, Guardar pulse
Enter.

7.8.3 Realice este proceso de medición para todos los puntos de interés.

7.9 Descarga de datos para el GNSS navegador

7.9.1  Proceda  a  abrir  el  software  de  trabajo  BaseCamp  o  similar,  realice  conexión  del
dispositivo al PC, el programa reconocerá de forma automática el dispositivo y generara un
archivo  con  el  nombre  de  “Almacenamiento  Interno”  o  similar,  que  contendrá  toda  la
información presente en el dispositivo, selecciona la información requerida y guarde en formato
GPX como respaldo del archivo, posteriormente genera un archivo en formato TXT; y con base
en  las  hojas  de  cálculo  del  Registro  Nacional,  plantillas  que  cuenta  la  Sección  para
transformación  de  coordenadas en  formato  *.xls  o  *.ods,  realice  el  proceso  de  cálculo  al
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sistema de referencia requerido y genere el archivo en formato DXF o similar, compatible el
software de dibujo asistido por computadora CAD, que cuenta la Sección de Ingeniería Forense.

8 Criterios de Aceptación o Rechazo de Resultados:

No. Criterio de Aceptación Valor Límite Corrección Aplicable

1 Realizar  el  proceso  de
verificación  de  equipo  en  la
Sección de Ingeniería Forense.
Receptores GNSS Topográficos

Tolerancia  en
la  Latitud  y
Longitud  ±
0,1” Segundos

Verificar  mediante  una  segunda
medición  y  de  presentarse  una
diferencia  mayor  a  la  indicada,
reportar  y  cambiar  el  equipo  por
otro.

2 Realizar  el  proceso  de
verificación  de  equipo  en  la
Sección de Ingeniería Forense.
Receptores GNSS Navegadores 

Tolerancia  en
la  Latitud  y
Longitud  ± 0,3
Segundos

Verificar  mediante  una  segunda
medición  y  de  presentarse  una
diferencia  mayor  a  la  indicada,
reportar  y  cambiar  el  equipo  por
otro.

9 Cálculos y evaluación de la incertidumbre:

Reportada en el respectivo formulario del ajuste realizado por el Software de procesamiento de
Datos Survey Office o similar. Proceso de verificación semestral de equipos GNSS.
Para mediciones GNSS  lineales +- 2 centímetros.
Para mediciones lineales con GNSS navegador +- 3 metros.

10 Reporte de Análisis y Resultados:

Los resultados de las mediciones del levantamiento con GNSS o Navegadores, serán remitido a
la Autoridad Judicial correspondiente por medio de un dictamen pericial, los cuales responderán
a las características propias de cada pericia realizada en la Sección de Ingeniería Forense y a la
solicitado por la Autoridad Judicial. 

11 Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional:

11.1  Se  debe  verificar  previo  a  cada  inspección  la  seguridad  del  personal  y  del  equipo
topográfico con la Autoridad Judicial correspondiente, para garantizar la integridad del personal
y del equipo.
11.2 Retirar las baterías del equipo una vez finalizado el levantamiento.
11.3 No dejar el equipo, en un vehículo cerrado por periodos de tiempo largos.
11.4 Realizar limpieza del equipo cuando corresponda.

17 Simbología:

CAD: Dibujo asistido por computadora.
CORS: Red de estaciones de medición continua, GNSS.
ING: Sección de Ingeniería Forense.
GNSS: Sistema Global de Navegación por Satélite, es el acrónimo que se refiere al conjunto de
tecnología de sistemas de navegación por satélite que proveen de posicionamiento geoespacial
con cobertura global de manera autónoma. 
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GPS: Siglas en inglés para describir el Sistema de Posicionamiento Global, es un procedimiento
de medición por medio de satélites, para determinar la posición de puntos sobre la superficie
terrestre.
GPX: Archivo de texto estándar basado en XML que almacena datos geográficos.
PDOP: (Dilución de Precisión en Posición) describe el error causado por la posición relativa de
los satélites.
TXT: Formato de archivo de texto.
RINEX: Siglas en inglés para describir el formato de intercambio independiente del receptor
GNSS.
NTRIP:   Siglas  en  inglés  para  describir  transporte  en  red  de  datos  en  formato  RTCM via
protocolo de internet.

Terminología:

Track: Registro de las posiciones ocupadas por el receptor GPS durante sus desplazamiento, es
decir cuando el receptor GPS está solamente encendido recibiendo señal. Es la unión de varios
puntos que detallan el trazado realizado en un intervalo de tiempo.
Método RTK: Del ingles Real Time Kinematic o navegación cinética satelital en tiempo real.
EGM2008: Modelo Gravitatorio Terrestre, para Costa Rica.

18 Anexos:
No aplica

 P-DCF-GCG-JEF-001-R3, Versión 01
Emitido y Aprobado por Unidad de Gestión de Calidad 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA 


	DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORENSES
	VERSIÓN 03
	PAGINA: 8 de 8
	
	CONTROL DE CAMBIOS A LA DOCUMENTACIÓN
	PARA USO INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORENSES
	SE PROHÍBE CUALQUIER REPRODUCCIÓN QUE NO SEA PARA ESTE FIN
	La versión oficial digital es la que se mantiene en la ubicación que la Unidad de Gestión de Calidad defina. La versión oficial impresa es la que se encuentra en la Unidad de Gestión de Calidad. Cualquier otro documento impreso o digital será considerado como copia no controlada .




